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Señor: 
JUZGADO 1º. CIVIL DEL  CIRCUITO DE  ZIPAQUIRA -CUNDINAMARCA- 
E.                 S.                                                      D  
 
 
REF:  Proceso   : Ejecutivo hipotecario  
 Demandantes : JOSE RAIMUNDO FERNANDEZ CONTRERAS 
      HUGO CASTIBLANCO BARRAGAN 
 Demandado   : JOSE VICENTE ALDANA VILLALOBOS 
 Asunto  : Recurso de reposición       
 No.    : 2.015-0234 
 
 

En mi condición de apoderado de los Demandantes, en término formulo 

RECURSO DE REPOSICION, contra su providencia del 12 de Marzo de 

2.020, donde se ordenó la entrega de algunos dineros a su favor, y se 

denegó de otros, para que precisamente el segundo aparte de la misma sea 

REVOCADA, y en subsidio se acceda también a mi pedimento del 27 de 

Febrero pasado, en cuanto la entrega de la diferencia causada entre la 

liquidación de crédito inicial – que se tuvo en cuenta para el remate-. y la 

adicional del mismo, el que sustento de la siguiente manera: 

 

 

El argumento de su Despacho: 

 

Sostiene que no puede acceder a mi solicitud, …”…. como quiera que el valor 

del remate es superior al arrojado por la liquidación aportada por auto del 13 

de febrero de esta anualidad….”  

   

La réplica: 

 

 

Para tal decisión su Despacho partió de un supuesto equivocado, por cuanto 

el suscrito profesional del derecho no solicité diferencia alguna entre el valor 

del remate y la liquidación, sino, a la causada entre la liquidación inicial del 

crédito, y la adicional, valor consignado con mis clientes para la aprobación 

de la subasta, conforme a los siguientes valores: 

 

1.- Liquidación adicional del crédito aprobada en auto del 13 de Febrero 

de 2.020:              $ 374.902.005.80 

 

2.- Menos liquidación inicial del crédito aprobada por auto del 09 de 

Febrero de 2.018 (Tenida en cuenta para la consignación de la diferencia 

para la aprobación del remate) :        $  289.346.273.16 
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Diferencia a favor de los actores por concepto de diferencia entre la 

liquidación inicial del crédito y la adicional, monto consignado por 

aquellos para la aprobación del Remate:   $   85.555.732.64 

 

Como bien se puede observar Señor Juez, la mencionada diferencia a favor 

de los actores se causa entre el monto del crédito inicial, y el adicional, que 

fue consignado A TITULO DE DEPOSITO PROVISIONAL por parte de mis 

clientes para la aprobación del remate, y no porque la misma tenga relación 

entre el monto de la liquidación inicial, y el monto de la adjudicación. 

 

Es claro, evidente, y patente, que esta suma no es a favor del extremo 

pasivo, sino de los actores, que consignaron dicha diferencia en tanto se les 

aprobaba su liquidación adicional del crédito, que no se tenía al momento de 

la celebración del remate y adjudicación, pues de no haberse hecho así no se 

hubiera podido tener aprobación de la alomeda. 

 

Por tanto, procede la revocatoria del aparte segundo de la providencia de 

marras, para en subsidio disponer que además del reconocimiento a mis 

clientes del impuesto predial del inmueble subastado, y de las costas, 

también tienen derecho a la diferencia entre la liquidación inicial y adicional 

del crédito que ascendió a la suma de $ 85.555.732.64, y por ende, sumando 

los tres (3) rubros, arroja una cantidad total de $ 106.005.826.64 MCTE, la 

que podrá entregársele al suscrito apoderado actor con facultad expresa para 

recibir, según da cuenta el poder que obra en el paginario. 

 

 Huelga decir, que aparte de dicha diferencia consignada por mis prohijados, 

también hicieron otra por el valor de la diferencia entre el valor de la 

adjudicación y a liquidación del crédito que para ese momento estaba 

aprobada, monto que le corresponde a la parte Demandada, y sobre la que 

no hice petición alguna. 

 

En esta forma dejo sustentado mi recurso de reposición. 

 

Respetuosamente,  

 


